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CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA LA ELABORACIÓN DE UNA RELACIÓN 
DE CANDIDATOS PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL, EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD POR SUSTITUCIÓN, EN LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE 
LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN ITALIA Y EN EL LICEO ESPAÑOL “CERVANTES” DE ROMA, 
CON LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES DE ADMINISTRATIVO/A CONTABLE, OFICIAL 
ADMINISTRATIVO/A, AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A Y ORDENANZA 

 
 
De acuerdo con lo previsto en el apartado 6.1 de la convocatoria, se hace pública la valoración provisional 
de méritos de los aspirantes, indicando la puntuación obtenida en cada mérito y la total. 
 
Han sido valorados exclusivamente aquellos méritos acreditados documentalmente, tal y como se especifica 
en el apartado 3.3 de la convocatoria, y teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 6.1, y en el Anexo 
II de la misma. 
 
El órgano de selección ha establecido en 1,43 puntos la puntuación mínima necesaria para superar esta 
primera parte del proceso. 
 
Los aspirantes disponen de un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de esta 
publicación, para efectuar las alegaciones pertinentes en relación a la valoración efectuada de la 
documentación aportada en el plazo de presentación de solicitudes. Posteriormente, se publicará la relación 
con la valoración definitiva de los méritos y la fecha de celebración de la entrevista. 
 
Las alegaciones que, en su caso, se formulen se dirigirán al Presidente del órgano de selección del proceso 
selectivo, en Piazza Sant’Andrea della Valle, 6 – 00186 Roma, en la forma establecida en la legislación 
vigente. 

 
Roma, a la fecha de la firma electrónica 

 
EL PRESIDENTE DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN  

 
 

María del Ángel Muñoz Muñoz 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-0

04
c-

3f
98

-6
7a

2-
12

3c
-8

e0
f-

ed
bf

-5
d1

7-
b0

f0
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-004c-3f98-67a2-123c-8e0f-edbf-5d17-b0f0

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : MARIA DEL ANGEL MUÑOZ MUÑOZ | FECHA : 02/10/2025 07:59 | Sin acción específica

 
 

EMBAJADA  

DE ESPAÑA 

EN ITALIA 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

 

 

   

 

 

            www.educacionyfp.gob.es/italia 

            consejeria.it@educacion.gob.es 

 

Piazza Sant’Andrea della Valle 6 

00186 Roma/Italia 

TEL: 39 0668307303 

 

 


		2025-10-02T10:59:25+0200
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	



